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 PROMOCIONES VÍA RÁPIDA 21,  S. L.
Edicto de declaración de insolvencia

D. Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 1 de Benidorm (Alicante).

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
194/04 de este Juzgado, seguido a instancias de Antonio 
Fernández Gómez, contra la empresa Promociones Vía 
Rápida 21 S.L., sobre cantidad 218/04, se ha dictado auto 
en fecha cinco de mayo de 2005, por el que se declara a 
la empresa ejecutada Promociones Vía Rápida 21 S.L., 
en situación de insolvencia provisional por importe de 
3.294,19 euros de principal, más 490,00 euros de intere-
ses y 490,00 euros de costas, y de conformidad con el art. 
274.5 de la L.P.L. expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 27 de mayo de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–29.121. 

 PROMOTORA DE VIVIENDAS 
SEGOVIANAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de la sociedad 
«Promotora de Viviendas Segovianas, Sociedad Anóni-
ma», en el domicilio sito en Segovia, avenida de Fernán-
dez Ladreda, número 20, 2.º B, en primera convocatoria, 
para el día 27 de junio de 2005, a las diecinueve horas, y, 
en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo domicilio y conforme al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
gestión del Órgano de Administración e informe de ges-
tión y aplicación de resultados, correspondientes al ejer-
cicio 2004.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

A partir de la fecha de la convocatoria, en cumpli-
miento de lo preceptuado legalmente, están a disposición 
de los señores socios, que podrán solicitar su envío inme-
diato y gratuito, los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Segovia, 19 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Pedro Palomo Hernangómez.
27.403. 

 PROXIMA GLOBAL 
COMUNICATIONS, S. L.

Junta general extraordinaria

A celebrar en Fuengirola, Málaga, c/ Antonio Macha-
do, 4-8-5.ºA, el 24/6/2005 a las 18,30 horas en 1.ª convo-
catoria y a las 19,00 en 2.ª, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Administrador 
único.

Fuengirola, 19 de mayo de 2005.–Administrador úni-
co, Francisco Carrillo Alcaraz.–27.545. 

 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
LÍNEAS AÉREAS, S. L.

Edicto

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario del Juzga-
do de lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 199/04, dimanante de autos número 1569/03, 

seguido a instancias de don Ángel Cabezas López, contra 
la empresa Proyectos y Construcciones Líneas Aéreas, 
Sociedad Limitada, se ha dictado en el día de la fecha 
auto por el que se declara a la mencionada empresa en 
situación de insolvencia total por importe de 2.689,12 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LOPJ, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Cartagena, 13 de mayo de 2005.–El Secretario judi-
cial, César Cánovas-Girada Molina.–27.329. 

 PULSA 1, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 22 de junio de 2005, a las diecisiete horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 23 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 20 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña Ana Pulgar 
Sañudo.–30.614. 

 QUASAR DE VALORS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Madrid, Paseo de la 
Castellana, 24, los días 22 de junio de 2005, a las diecio-
cho horas, en primera convocatoria, y 23 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Traslado de domicilio social. Modificación 
del correspondiente artículo de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Madrid, 20 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Doña Anna Bellsolá Sabori-
do.–30.618. 

 QUINTANS INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinaria, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 22 de junio de 2005, a las dieciocho horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 23 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.


